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Sosnipdóp para he a felá íípM

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses.......... . 18*50  >

Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do*, correspondiente al día 25 del 
actual, número 176, aparece la i 
guíente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

«Exorno. Sr.: Visto el proyecto 
de Reglamento para aplicación del 
Decreto de 12 del ac'ual que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 10 de la referida disposi
ción, me someten el Servicio Na
cional del Trigo de acuerdo con el 
de Agricultura, dispongo:

Artículo l.° Se aprueba el Re
glamento para aplicación del De
creto de 12 de junio actual, relati
vo a la celebración de un concurso 
anual de producción triguera.

Artículo 2." El concurso se ce
lebrará este año en las provincias 
de Alava, Burgos, Soria, Falencia, 
Valliidolid, Zamora, Salamanca, Se- 
govia, León y Avila.

Artícu'o 3.° Este Reglamento 
comenzará a regir desdo el día si
guiente a su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Burgos 24 de junio de 193<L = 
Año de la Victoria. = Raimundo 
Fernández Cuesta.

** *
REGLAMENTO PARA LA APLICACION DEL DECRETO 
RE Í2 DE JUNIO DE 1989, PARA LA CELEBRACION 
ANUAL DE UN CONCURSO NACIONAL DE PRODUC

CION TRIGUERA
Concurso Triguero Nacional.
Artículo 1." Bajo la dirección 

fiel Ministerio de Agricultura, se 
celebrará anualmente un Concurso 
Nacional de Rendimiento Trigue- 
lu> Que se denominará Concurso 
•Onésimo Redondo».

Concursantes.
Artículo 2." Podrán tomar par- 

c en el Concurso todos los agri- 
criltmes que hayan efectuado en 
'°gas al Servicio Nacional del 
r,8° durante el mismo año agrí

Tres id............... 10 »

Fago adelantado

SgsíflKióa para la capitel

(Jn año»* *̂5  50 pesetas

Seis meses............. 17*50  »

Tres id................ 9 >

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente,=Los Sres. Secretarios cuidarán, bnjo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai firal de cada año.

Número suelto 25 céntimos EDIOTOS DE PAGO Y ANUNOIOS DE IMTERES PARTICULAS, A SESENTA Y OINGO CENTIMOS LINEA

GOBIERNO CIVIL cola del Concurso, siempre que se 
inscriban, abonen la cuota que se 
fija y cumplan las condiciones que 
determina este Reglamento.

Artículo 3.° Las inscripciones 
se efectuarán en impresos por du
plicado, que se facilitarán por el 
Ser vicio Nacional del Trigo a las 
Juntas Agrícolas Locales; dichos 
impresos, una vez llenos, serán 
entregados p<-r los Concursantes 
al Presidente de la Junta Agrícola 
Local correspondiente, el cual ar
chivará un ejemplar y devolverá el 
otro firmado y sellado al agricultor 
pata que le sirva como comproban
te de haber efectuado su inscrip
ción y de haber abonado la cuota 
correspondiente.

Será necesario efectuar una ins
cripción por cada premio a que se 
aspire.

Ei Jurado Nacional, a propuesta 
de los provinciales, fijará para cada 
año y provincia la fecha en que de
berán inscribirse los agricultores 
para tomar parte en el Concurso.

Artículo 4.° En el momento de 
hacer la inscripción, los Concur
santes abonarán una pestita por 
cada parcela en que aspir en a un 
premio de producción unitaria má
xima, y cinco pesetas por cada ex
plotación con que aspiren a un 
premio de producción unitaria en 
relación con la total superficie cul
tivada en un término municipal. Si 
ia extensión de la explotación pre
sentada en este segundo caso no 
llega a 10 Hs , la cuota de inscrip
ción será de una peseta.

Las Juntas Agrícolas Locales 
pondrán las cantidades obtenidas 
por este concepto a disposición de 
sus respectivos Jurados Provin
ciales

jurados.
Artículo 5." Los Organismos 

encargados de la calificación serán 
las Juntas Agrícolas Locales, los 
Jurados Trigueros Comarcales, los 
Jurados Trigueros Provinciales y-el 
Jurado Triguero Nacional. La com
posición de los Jurados, será la si

guiente: par í los Comarcales, un 
Delegado del Gobernador Civil 
(que actuará de Presidente); un re
presentante del Servicio Nacional 
del Trigo y otro de la Sección Agro
nómica.

Para los Provinciales el Gober
nador Civil, como Presidente, el 
Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica y el Jefe Provincial del Ser 
vicio Nacional del Trigo.

El Jurado Triguero Nacional es
tará integrado por el Subsecretario 
de Agricultura, que lo presidirá 
como Delegado del Ministro, el 
Delegado Nacional del Trigo y el 
Jefe del Servicio Nacional de Agri
cultura asistidos del Ingeniero Di 
rector del Instituto de Cerealicul
tura y un Secretario de libre desig
nación ministerial.

Clases de premios.
Artículo 6 o Se establecen los 

premios siguientes:
1 0 Premios nacionales.
2 " Pn míos para cada provin

cia.
3 ° Premios para cada Gomar 

ca Triguera.
Los Jurados Trigueros Provin- 

ci.íes someterán a la aprobación 
del Jurado Nacional la división 
comarcal de sus respectivas pro
vincias.

Artículo 7.° El Jurado Nacio
nal, a propuesta de los Jurados 
Provinciales, y teniendo en cuenta 
los datos que proporcione el Ser
vicio Nacional del Trigo, acordará 
los Premios que se establecerán 
dentio de cada circunscripción, y 
como máximo, podrán ser los si
guientes:

Rendimiento en parcelas de se 
cano con variedades tradicionales.

Rendimiento en parc> las de re
gadío con variedades tradicionales.

Rendimiento en parcelas de se
cano co i variedades nuevas.

Rendimiento en parcelas de re
gadío con variedades nuevas.

Rendimiento en explotaciones 
de secano con variedades tradi 
dónales.

Rendimiento en explotaciones de 
secano con variedades nuevas.

Rendimiento en explotaciones de 
regadío con variedades tradiciona
les.

Rendimiento en explotaciones de 
regadío con variedades nuevas.

Los cuatro primeros premios se 
otorgarán al mayor rendimiento 
unitario en parcelas sup riores a 
50 áreas, y los restantes al mayor 
rendimiento unitario obtenido en la 
superficie cultivada de trigo poi
cada agricultor en las condiciones 
señaladas para cada premio dentro 
de un mismo término municipal. 
Para optar a los premios de explo
tación la total superficie cultivada 
deberá ser mayor de cinco hectá
reas.

Para que dentro dé una provin
cia puedan otorgarse premios a 
variedades nuevas de trigo, la pro
ducción total de éstas deberá re
presentar, como mínimo, el 1 por 
100 de la producción total de dicha 
provincia.

El Servicio Nacional del Trigo 
clasificará las variedades cultiva
das en cada provincia a los efectos 
del presente Concurso en nuevas y 
tradicionales.

El Delegado Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo, teniendo 
en cuenta la calidad de las distin
tas variedades nuevas y su dife
rente productividad, podrá deter
minar para cada una de ellas la 
pi opuesta del Instituto deCeieali- 
cultura, coeficientes de corrección 
por los que habrá que multiplicar 
los rendimientos obtenidos para 
que resulten comparables.

Las provincias en las que la 
venta de trigo al Servicio Nacional 
durante la campaña ú tima no lle
gue a 100.000 Q. M. no podrán to
mar parte en el Concurso.

(Concluirá)

El Alcalde de Rucandio, con fe
cha 21 del actual, me comunica 
que del pueblo de Madrid de las 
Cadercchas, anejo a aquel Ayun- 
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tamicnto, se han extraviado dos 
caballos, de cinco y seis cuartas 
de alzada y de cinco y ocho años 
respectivamente, pelo ncgio, y el 
m is pequeño tiene en el anca de
recha la letra I).

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sepa su 
paradero lo comunique a la Alcal - 
día de dicho pueblo de Rucandio.

Burgos 23 de junio de 1939. — 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 14 de 
junio de 1939.
Aprobar la relación de precios 

medios a que se vendieron los ar
tículos que constituyen el suminis
tro a las tropas del Ejército y Guar
dia civil durante el mes de mayo 
último.

Considerar prorrogado el nom
bramiento provisional por un año a 
que se refiere el contrato de pres
tación do servicios provisionales 
entre el jefe del Servicio Pecuario 
y la Diputación Provincial, por un 
plazo de cuatro meses, que finali
zarán el día 12 de septí, níbre.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta (le los 
fondos provinciales, a María Ace
ña Alameda, natural de Sinovas, a 
calidad de que por su padre se sa
tisfaga la cuota diaria de una pese
ta, que ingresará por mensualida
des en la Caja provincial.

Reclamar datos para resolver el 
expediente instruido a instancia de 
D. Gerardo López Ortiz, de Mo
nasterio de Rodilla, en solicitud de 
que la Diputación se haga cargo 
de los gastos que ocasione en <1 
manicomio de Falencia su hermana 
Elvira.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a Nicanora 
Gómez Alonso, de Merindad de 
Castilla la Vieja.

Admitir en el Colegio de Sordo
mudos de esta provincia a la niña 
María Begoha de la Peña, de Santa 
Olalla de Valdivielso.

Que se haga entrega a Simón 
Díaz, de Tcrradillos de Sedaño, de 
su hija Susana, acogida en la Casa 
de Caridad, y a Engracia Martín, 
de Pinilla Trasnioi te, su hija Bene
dicta Arribas.

Admitir en la Casa de Caridad, 
sin sujeción a turno, a Emilia Con
trolas, de Can ias, a calidad de in
gresar previamente en la Caja pro
vincial la cantidad de 500 pesetas 
que ofrece D. Lucio Sácz, vecino 
de dicho pueblo.

Que pase a ocupar el número que 
le corresponda en el turno general 

de admisiones en la Casa de Cari
dad Justo Gamarra, de Lerma.

Admitir en la Casa de Caridad, a 
Francisco Gil Bueno, de Santo Do
mingo de Silos, a .calidad de ingre
sar en la Caja provincial < I importe 
de sus bienes.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Administrador del Hospital pro
vincial participando que, en vista 
del informe facultativo, había sido 
entregado a su familia el enferma 
Maximiano Ruiz Miguel.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital provincial 
por razón de urgencia.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que, cuando sus ocu
paciones se lo permitan, preste los 
servicios que solicitan los Ayunta
mientos de Quintana! de la Sierra 
y Salas de los Infantes, a calidad 
de que por las Corporaciones inte
resadas se le abonen los derechos 
reglamentarios.

Aprobar una propuesta de la 
Comisión de Obras sobre que se 
inviertan las cantidades percibidas 
,en los años 1936, 1937 y 1938, por 
el concepto de participación en la 
Patente nacional de automóviles, 
en la conservación y reparación de 
vías provinciales.

Que se formule la opoituna re
clamación económico administrati
va ante el Tribunal Económico-ad
ministrativo provincial, contra la 
resolución de la Administración de 
Propiedades y Contribución Terri
torial, denegando la exención del 
impuesto que grava el Palacio de 
la I liputación.

Dejar sobre la mesa los expe 
dientes instruidos por el Ayunta
miento de Castrojcriz, solicitando 
la celebración de un concierto para 
pago del descubierto por aporta
ción municipal y sobre que se le 
rebaje dicha cuota por hab- r sido 
segiegado el pueblo de Vallnnque- 
ra, en razón a que, al tenerse que 
retirar del Salón de sesiones el se
ñor Gil de la Piedra, como Alcalde 
del citado pueblo, desapar ee el 
número de Gesloies indispensables 
para tomar acuerdo.

Aprobar el padrón de Las perso 
ñas y entidades sujetas al arbitrio 
sobre aprovei haiuiento de energía 
hidráulica, correspondiente al año 
1939 y que se exponga al público.

Remitir al Alcalde del Aym la- 
miento de Palacios de la Sierra la 
instancia de la vecina D.“ Anasta
sia Simón Alonso, para que a con
tinuación de la misma, expida la 
certificación de la cédula personal 
de que se proveyó a su tiempo, 
por habéisela extraviado.

Reclamar datos para resolver lo 
que proceda en los expedientes 
instiuidos,. a instancia de los veci
nos de Lcrma, D. Joaquín Arroye y 
D a Fdisa Elena, sobre que se va
ríe la clasificación de sus cédulas 
peí sonales.

Aprob r valias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Devolver a los Sres. Fernandez- 
Villa Hermanos los valores que jes 
sobran corno garantía de los saldos 
de Cuentas corrientes depositadas 
en su ('asa.

Pasar al Ingeniero Agrónomo 
para su contentación la carta de 
D Claudio Sebastián, de Vallcgi- 
luctio, relacionada con la industria
lización de Ja fruta

Obsequiar con ¡urna Bandera al 
Regimiento de San Marcial, que 
tantos méritos ha contraído duran
te la guerra y en cuyas filas han 
combatido p >r España miles de hi
jos borgaleses.

Procederá la venta de tres ter
neros, procedentes de la vaquería 
del Hospital.

Burgos 14 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.=EI Presidente 
accidental, Ricardo Diaz Oytn los. 
=E1 Secretario, Antonio Martínez 
Diaz.

iiMKiinci » ■ pira
CIRCULAR

Se recuerda a los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de ios Ayuntamien
tos de la provincia, la obligación 
en que se hallan de remitir a la 
Administración de Rentas Públicas 
las declaraciones de altas y bajas, 
debidamente relacionadas, que ha
yan presentado los contribuyentes 
de Industrial durante los meses de 
abril, mayo y junio del actual cjer 
vicio, o certificación negativa.en su 
caso, en los diez primeros días del 
mes de julio próximo.

Para cumplimiento de este ser
vicio, se observarán las siguientes 
instrucciones:

Las declaraciones de alia de iu 
diistrías comprendidas en la tarifa 
tmeera, o sea las de fabricación, 
deberán venir acompañadas de la 
coi respondiente acta del Ingeniero 
de la Sección Provincial de indus
tria y Comercio, cuando se trate 
de industrias de nuevo estableci
miento, modificación o ampliación 
de las existencias hasta el 20 de 
agosto último, que acredito el per
miso correspondiente para su esta- 
b'ecimiento, modificación o am
pliación.

En todas las declaraciones, ya 
sean de alta o baja, se practicará 
por las Alcaldías una liquidación, 
teniendo en cuenta que las altas 
cuiten efecto desde el primer día 
del trimestre en que se presentan, 
y las b ijas desde el piimcr día del 
trimestre siguiente al de su pre
sentación, cuando se trata de cuo
tas pronateables y cuando se trata 
de las llamadas in educidles, las 
altas comprenderán todo el ejercí 
< ¡o en que se presentan y las bajas 
m> producirán liquidación, hasta el 
ejercicio siguiente.

Tanto las altas Com > las bajas 
dcbeián ser relacionadas por tri
plicado con todos los datos que 

comprenda la liquidación practica- 
da en la declaración.

Se exceptúan de las normas gc. 
ncralcs que se han mencionado |as 
altas por patento, o ser, dé las in
dustrias en ambulancia y la, délos 
.Médicos que deberán ser i < luitidas 
a esta Administración tan píoiit.. 
como sean presentadas por loscon- 
tiibuyentes, y respecto de las pri- 
meras, d< berá liquidarse en el du
plicado del contribuyente, la con- 
tribucíón que corresponde en d 
momento de su presentación, de 
volviéndola ai mismo una vez cum
plido este requisito para que por 
la Recaudación le pueda cr expe
dida la correspondiente patente.

Burgos 22 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.—El Adminis
trador de Rentas Públicas, Loren
zo Gracia.

TESORERIA DE HACIENDA
Patente Nacional.

Próxima la apertura de cobranza 
voluntaria por el concepto de Pa
tente Nacional de Circulación de 
Automóviles, se pone en conoci
miento de los señores contribuyen
tes por dicho impuesto, la obliga
ción en que se encuentran de reno
var la patento correspondiente al 
segundo semestre del año en cur
so, dentro de los primeros quince 
dias dvl próximo mes de julio, en 
evitación de incurrir en recargos.

Con respecto a los particulares 
dados de alta, durante el primer se 
mostré, se les advierte también la 
obligación de recoger la patente 
respectiva al igual que los que ya 
figuraban en matrícula.

Burgos 22 de junio de 1939,= 
Año de la Victoria.=EI Tesorero 
de Hacienda, José Gaicia.

Anuncios particulares
CAJa de ahorro»

V MOjRfE DE PIEDAD 
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
ectificio de su propiedad, ESPOLON, 44. 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Oeelnrada de Beneficencia por Real ér
ele» de 3 de diciembre de

IMPOSICIONES
lin em ula ele. al. . l‘OO por 
En libreta al.......... 3*00  por

Imprenta Provincial

A seis meses al. . 3‘5<i por 
A un año al.......... 3*00  por

100
100
100
100
8

JOSE tillAZtÍMLLliJl
DEL INSTITUTO RUWO

Partos y enfermedades de la mujer 
diatermia

: Consultas de lia 12 y de 2 a
I Calvin 13, 3."—Tehími 13'2
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